
PRECISAN EL REGISTRO DE DENUNCIAS DE LA R.M 448-2020-MINSA 
QUE APROBÓ LOS LINEAMIENTOS PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS A COVID-19 
 

El 10 de julio de 2020, se publicó en el diario oficial “El Peruano”, la Resolución 
Ministerial No.484-2020-MINSA; en virtud de la cual se precisó que el registro de 
denuncias indicado en el artículo 3° de la R.M. No. 448-2020-MINSA, que aprobó los 
nuevos lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a 
COVID-19, reemplaza el registro de incidencias contenido el artículo 5° de la R.M. No. 
377-2020-MINSA, de la siguiente manera: 
 

Texto reemplazado Texto que precisa  

 El Centro Nacional de Salud 
Ocupacional y Protección del 
Ambiente para la Salud 
(CENSOPAS) establece el registro de 
incidencias comunicadas por 
empleadores y trabajadores. 

 

 Asimismo, podrá comunicarse a 
través de medios electrónicos con el 
empleador, con los profesionales del 
servicio de SST o los miembros del 
Comité de SST para efectos de 
determinar la autenticidad de la 
declaración efectuada en el Plan. 

 

 La información del referido registro 
deberá ser remitida a la SUNAFIL, a 
SUSALUD, a los sectores y a los 
gobiernos locales según 
corresponda. 

 El CENSOPAS coordinará con la Oficina 
General de Tecnología de la Información 
del MINSA la creación de un aplicativo 
informático para el registro de 
denuncias, en el que los trabajadores 
podrán comunicar: 
 

 La existencia de información falsa o no 
auténtica vinculada a la seguridad y 
salud en el trabajo en el Plan o aquello 
no conforme con los lineamientos para 
la vigilancia de la salud de los 
trabajadores expuestos a COVID-19 a 
efectos de su fiscalización posterior y 

 Cualquier otra información que 
exponga su vida y salud durante el 
Estado de Emergencia Sanitaria. 

 

 Dicho registro deberá ser accesible a la 
SUNAFIL, a SUSALUD, a los sectores y 
a los gobiernos locales a fin de que 
brinden la atención correspondiente en 
el marco de sus competencias. 

 
 

 
Asimismo, precisa que toda referencia normativa a la R.M. No. 239-2020-MINSA y sus 
modificatorias se entiende realizada por la Resolución Ministerial No. 448-2020-
MINSA. 

 
Nuestro equipo Laboral 

 

 
 
 


